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IMPORTANCIA PREVENTIVA DE LOS 
RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

CONCEPTO DE VIGILANCIA DE LA SALUD 
NORMATIVA LEGAL 
RESULTADOS 
ES OBLIGATORIO EL RML ? 



CONCEPTO VIGILANCIA DE LA SALUD 
Recogida sistemática y continua de datos acerca de 

un problema específico de salud; su análisis, 
interpretación y utilización en la planificación, 
implementación y evaluación de programas de salud. 

Esta vigilancia se ejerce mediante la observación 
continuada de la distribución y tendencia de las 
condiciones de trabajo y los efectos de los mismos 
sobre el trabajador.



MARCO LEGAL 
• Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995 en su 

articulo 22  establece los principios generales a los que 
debe someterse la Vigilancia de la Salud de los 
trabajadores

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

• Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se 
establecen los criterios básicos sobre la organización 
de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de 
los servicios de prevención.



OBJETIVOS GENERALES 

Vigilancia de salud individual 

Vigilancia de salud colectiva 



VIGILANCIA DE LA SALUD 
INDIVIDUAL 

Detección precoz de las repercusiones de las 
condiciones de trabajo sobre la salud;

 Identificación de los trabajadores especialmente 
sensibles a ciertos riesgos

 La adaptación de la tarea al individuo.



VIGILANCIA DE LA SALUD 
COLECTIVA 

 Análisis e interpretación de los resultados obtenidos 
en el grupo de trabajadores, permitiendo valorar el 
estado de salud de la empresa.

                       MEDIDAS PREVENTIVAS 

Evaluación a través de la evolución del estado de 
salud del colectivo de trabajadores. 



EXAMEN DE SALUD 
Una historia clínico laboral.
Exploración clínica y estudios complementarios en 

función de los riesgos inherentes al trabajo.
Una descripción detallada del puesto de trabajo, el 

tiempo de permanencia en el mismo, los riesgos 
detectados en el análisis de las condiciones de trabajo

Las medidas de prevención adoptadas si precisan



APTITUD PARA TRABAJAR 
 Evaluación de la capacidad psicofísica del individuo 
para realizar su trabajo sin riesgo para su propia salud o 
la de otros.
Requiere :
-La evaluación del estado de salud del trabajador y el 
conocimiento de las funciones esenciales del trabajo.
- La valoración de otras condiciones fisiopatológicas que 
puedan hacer al trabajador mas susceptible. 



CERTIFICADO DE APTITUD 
LABORAL

Declaración escrita del facultativo del AVS, que incluye 
las conclusiones que se deriven de los reconocimientos 
efectuados en relación con la aptitud del trabajador 
para el desempeño del puesto de trabajo o con la 
necesidad de introducir o mejorar las medidas de 
protección y prevención. 



COMPONENTES DEL PUESTO DE 
TRABAJO

Competencia
Requerimientos 

profesionales 

APTITUD PARA 
TRABAJAR



REQUERIMIENTOS 
PROFESIONALES

Se definen como las aptitudes o facultades psicofísicas 
que debe poseer un trabajador para realizar una 
profesión determinada. (4.1.2 de la Guía de Valoración 
Profesional publicado por el INSS. (3ª edición 2014).

Se  realiza  una clasificación de los mismos en 
función de los sistemas  corporales implicados, y la 
medida de los grados intensidad o exigencia para la 
valoración de cada uno de ellos.



Los requerimientos analizados son:
1. Carga Física
2. Carga biomecánica
3. Manejo de cargas
4. Trabajo de precisión
5. Sedestación
6. Bipedestación
7. Marcha por terreno irregular



8. Carga mental
9. Audición
10. Visión
11. Otros órganos de los sentidos (olfato, gusto y 

tacto)
12. Dependencia (falta de autonomía)

    Para cada requerimiento existirá un nivel de 
intensidad o exigencia diferente en función de las 
características del trabajo a realizar.



ES OBLIGATORIO EL 
RECONOCIMIENTO MEDICO ?



ARTICULO 22 DE PRL 
Según el artículo 22 de la LPRL: “Esta Vigilancia solo 

podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su 
consentimiento”

CON EXCEPCIONES ………



De este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo 
informe de los representantes de los trabajadores, los 
supuestos en los que la realización de los 
reconocimientos sea imprescindible: 
- Para evaluar los efectos de las condiciones de 
trabajo   sobre la salud de los trabajadores. 
- Para verificar si el estado de salud del trabajador 
puede constituir un peligro para el mismo, para los 
demás trabajadores o para otras personas relacionadas 
con la empresa. 



Cuando así este establecido en una disposición legal en 
relación con la protección de riesgos específicos y 
actividades de especial peligrosidad:
- Art. 243 del RDL 8/2015, TRLGSS, puestos de trabajo 
con riesgo de enfermedades profesionales, y RD  
664/1997 sobre la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo



RD 783/2001. Reglamento sobre protección sanitaria 
contra Radiaciones ionizantes.

 RD 665/1997, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo.

 o RD 1146/2006 por el que se regula la relación 
laboral especial de Residencia para la formación de 
Especialistas en Ciencias de la Salud. 



TIPOS DE EXAMENES DE 
SALUD 
 Examen de salud inicial :después de la incorporación 

al trabajo o después de la asignación de tareas 
específicas con nuevos riesgos para la salud. 

 
Examen de salud Especial: evaluación de la salud de 

los trabajadores que reanuden el trabajo tras una 
ausencia prolongada por motivos de salud .



Examen de Salud Periódico :una vigilancia de la salud 
a intervalos periódicos.  

Otros tipos de vigilancia de la salud: 
 - Prolongación de permanencia en Servicio Activo 
-  A petición del trabajador.  
- Adaptación o Cambio de Puestos 
-  Situaciones de Embarazo o Lactancia.
 - Comunicación de Sospecha de Enfermedad 

Profesional. 



RESULTADOS DEL EXAMEN DE SALUD 
APTO. El trabajador puede desempeñar su trabajo 

habitual sin alguna limitación que pueda afectar a su 
salud. 

APTO CON RESTRICCIONES. El trabajador puede 
desempeñar las tareas esenciales de su puesto de 
trabajo, pero presenta alguna limitación para la 
realización de tareas no esenciales del mismo. Pueden 
ser restricciones personales o laborales, y temporales 
o permanentes. 



EN OBSERVACIÓN. El trabajador está pendiente de 
resultados o pruebas para la valoración de su estado 
de salud.

 NO APTO. El trabajador no puede desarrollar las 
tareas esenciales de su puesto de trabajo por las 
características psicofísicas que presenta 
transitoriamente, o con carácter permanente. 

APTITUD NO VALORABLE. El trabajador no acude 
al examen de salud o no finaliza las pruebas indicadas 
para la valoración de salud.



TRABAJADOR ESPECIALMENTE 
SENSIBLE

Trabajadores especialmente sensibles (TES):son 
aquellos trabajadores que, por sus propias 
características personales o estado biológico conocido, 
incluidos aquellos que tengan reconocida la situación 
de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean 
especialmente sensibles a los riesgos derivados del 
trabajo. (Art 25 LPRL). 



ESPECIAL SENSIBILIDAD 
Estado subjetivo del trabajador
Esta en función de los requerimientos del trabajo
Los trabajadores tienen el deber de cooperar y 

comunicar cualquier variación de su estado o 
circunstancias que le hagan mas susceptibles.

Multiplicidad de causas hacen difícil estandarizar.



RECURSOS 
PROTOCOLOS MINISTERIO DE SANIDAD 
GUIAS CLINICAS 
GUÍA DE VALORACIÓN PROFESIONAL 

PUBLICADO POR EL INSS. 
MANUALES DE INCAPACIDAD TEMPORAL 



PAPEL SERVICIO PREVENCION 
Vigilancia salud individual
Protección TES
Vigilancia colectiva
Actividades transversales de Promoción de la Salud: 
- Enfermedades crónicas 
- Vacunación 



Ejemplos 
Determinación necesidades futuras de restricciones  

en un servicio a través de los  Exámenes de Salud .
Implantación medidas preventivas tras detección 

precoz de lesiones 
Resultados Vigilancia de Salud colectiva 



TRABAJADORA EMBARAZADA
Medica de un Centro de Salud no urbano: 
- Trabajo diurno 
-Trabajo nocturno rotatorio  
Notificación de embarazo al Servicio Medico : 14 

semanas de gestación 
Examen de Salud  : no inmunidad frente a 

Citomegalovirus .



EVALUACION DE RIESGOS 

Exposición a riesgos biológicos 
Riesgos derivados del desplazamiento en solitario en 

vehículo propio 
Riesgo de agresiones 
Riesgos derivados de traslados en ambulancia .
Riesgos derivados de la bipedestación dinámica en los 

turnos rotatorios 







TRABAJADOR ESPECIALMENTE 
SENSIBLE 

Médica  Centro de Salud de 65 años de edad –
Enfermedad reumática larga evolución .
Examen de salud especial solicitado por la trabajadora 

que comunica su especial sensibilidad .













INTRODUCCION 
-Cobertura de enfermedades relacionadas con el 

trabajo .

CEPROSS y PANOTRASS :Alerta de focos de 
siniestralidad .

Algunas notas .



Informe CEPROSS 2019



INFORME CEPROSS 2021 



La mayor incidencia se produjo en las 
enfermedades causadas por agentes físicos (Grupo 
2) donde se incluyen el 84,8% de los partes con baja 
laboral en el caso de los varones y el 87,7% en el de 
las mujeres.

 Las enfermedades causadas por inhalación de 
sustancias son 5 veces más frecuentes en los 
hombres, y las causadas por agentes biológicos casi 
3 veces más frecuentes en las mujeres.

 El 91,8% de los cánceres comunicados en 2021 han 
sido en hombres. 



PANOTRASS
Las enfermedades encuadradas en el grupo “23 - 

Factores que afectan el estado sanitario” han sido las 
más frecuentes en 2021, seguidas de las 
enfermedades del aparato locomotor, con el 36% y el 
29% del total de partes comunicados 
respectivamente. 

El mayor número de patologías se da en la 
actividades sanitarias y de servicios sociales, seguida 
de la industria manufacturera y la Administración 
Pública y Defensa. 



INFRANOTIFICACION 
DEPENDIENTES DE LA FALTA DE DETECCION 

DEPENDIENTES DEL PROPIO TRABAJADOR 

DEPENDIENTES DE LAS MUTUAS  Y SERVICIOS DE 
PREVENCION AJENOS .



INFRANOTIFICACION 
CREACION DE UN POOL DE ENFERMEDADES 

PROFESIONALES NO DETECTADAS 

FALTA DE MOVILIDAD DEL RD AL NO 
DETECTARSE SINIESTRALIDAD .



MARCO NORMATIVO
 Constitución Española ARTICULO 43 
  RD Legislativo8/2015 del texto refundido   de la Ley 

General de la Seguridad Social.
  Ley 14/1986 General de Sanidad.
  Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos laborales.
  RD 1299/2006 de 10 de Noviembre de Enfermedades 

Profesionales, modificado por Real Decreto 1150/2015, de 
18 de diciembre y 257/2018.

  - Orden TAS 1/2007 de 2 de Enero. Regulación especifica 
de algunas EEPP.

-  Orden de las diferentes CCAAA para regulación 
procedimiento.



Recomendación europea 2022/2337 de la 
Comisión de 28 de Noviembre de 2022 relativa a 
la lista europea de enfermedades profesionales.
 Incluir COVID -19 para su reconocimiento 
como enfermedad profesional en los estados 
miembros .



CONCEPTOS 
 ¿Que es una enfermedad del trabajo?

  ¿Qué es una enfermedad profesional?

   ¿Cuáles son las diferencias con 
respecto al accidente de trabajo?



ENFERMEDAD DEL TRABAJO

   Es la consecuencia de la exposición, más o menos 
prolongada, a un riesgo que existe en el ejercicio 
habitual de una profesión.

   Este concepto engloba las enfermedades 
profesionales y las enfermedades relacionadas con 
el trabajo



ENFERMEDADES DEL TRABAJO 

ENFERMEDADES 
RELACIONADAS CON 
EL TRABAJO 
( ACCIDENTE DE 
TRABAJO ) 

ENFERMEDADES 
PROFESIONALES 



ENFERMEDAD RELACIONADA CON 
EL TRABAJO

   Las originadas por sustancias o agentes 
causantes que provienen del trabajo pero 
no se encuentran en el cuadro de 
enfermedades profesionales, siempre que 
se pruebe que la enfermedad tuvo por 
causa exclusiva el trabajo.

   En derecho de Seguridad Social , quedan 
englobadas en el concepto de accidente de 
trabajo.



ENFERMEDAD PROFESIONAL
La contraída a consecuencia del trabajo 

ejecutado por cuenta ajena en las actividades que 
se especifican en el cuadro aprobado por las 
disposiciones de aplicación y desarrollo de esta 
Ley, y siempre que la enfermedad proceda por la 
acción de elementos o sustancias que en dicho 
cuadro se indican para cada enfermedad 
profesional.



REQUISITOS

   La Ley establece las enfermedades , su 
relación con un agente  determinado y 
delimita las tareas o profesiones en las 
que se reconoce su existencia, precisando 
de relación causal estricta. 

ENFERMEDAD AGENTE ACTIVIDAD



Diferencias 
Enfermedad Profesional Accidente de trabajo

Comienzo insidioso 

Lesión es por consecuencia  
del trabajo 

Puede existir un largo periodo 
de incubación 
Relación especifica lesión y 
trabajo 
Alto riesgo de recaída 

Lesión aparece de forma 
abrupta 

Lesión es con  ocasión  del tra
bajo que realiza .

Acontece de manera súbita e 
inesperada 
Lesión no especifica ( en 
cualquier trabajo ) 



¿SON IGUALES LAS 
PRESTACIONES EN 

ENFERMEDAD PROFESIONAL 
QUE EN ENFERMEDAD 

COMÚN?



PRESTACIONES EN 
ENFERMEDAD PROFESIONAL

Económicas

Sanitarias

Preventivas



PRESTACION ECONOMICA
   No se requiere ningún periodo mínimo de cotización 

previo.
   El subsidio por IT se abona desde el día siguiente a la 

baja en una cuantía del 75% de la base reguladora.
   En caso de muerte o supervivencia se reconoce una 

indemnización a tanto alzado.
   Si existen lesiones irreversibles no invalidantes dan 

derecho a una indemnización según baremo.



PRESTACION SANITARIA
   Asistencia médica para la reparación     

  íntegra del daño causado.
   Asistencia farmacéutica gratuita.
   Prestaciones complementarias 

gratuitas.
   Prestaciones ortopédicas.
   Transporte sanitario.



PRESTACION PREVENTIVA

    La realización de reconocimientos 
médicos y el cambio de puesto de 
trabajo, para interrumpir la evolución 
desfavorable de su enfermedad.



INTERVINIENTES EN LA 
ENFERMEDAD 
PROFESIONAL 



Sistema Nacional  de 
Salud
Sistema Nacional  de 
Salud

Sistema de 
Prevención de 
Riesgos Laborales

Sistema de 
Prevención de 
Riesgos Laborales

Sistema de 
Seguridad Social

FG Benavides, 2007

ENFERMEDAD 
PROFESIONAL



SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

   El trabajador de la pequeña y mediana 
empresa, los parados y aquellos con 
una relación laboral de carácter 
temporal acude al medico de familia 
para solucionar sus problemas de 
salud.



SEGURIDAD SOCIAL 
El  INSS es la entidad que declara la enfermedad 

como Enfermedad  profesional .



SISTEMAS PREVENCION RIESGOS 
LABORALES 

Obligación legal de comunicar la sospecha de 
Enfermedades profesionales por parte de los 
facultativos de los servicios de prevención 

Registro de las contingencias profesionales 
por parte de las Mutuas de Accidentes en 
CEPROSS y PANOTRASS 



NORMATIVA LEGAL
El Real Decreto 1299/2006, asigna a los 
facultativos del Sistema Nacional de Salud y a los 
facultativos de los servicios de prevención de 
riesgos laborales  la obligación de comunicar 
aquellas enfermedades de las que se sospeche el 
origen laboral.



 ¿Cuándo pensar que estamos ante   una enfermedad 
profesional?

   ¿Cómo es la lista de enfermedades profesionales en 
España? 

   ¿Como realizar la Comunicación de Sospecha?



CRITERIOS CLAVE VALORACION DE 
UNA EP

   CARACTERISTICAS CLINICAS : 
Las características clínicas de la enfermedad deben coincidir 

con lo que se conoce de dicha enfermedad y los síntomas y 
pruebas complementarias deben ser coincidentes..

  CRITERIO DE TEMPORALIDAD:
La exposición es anterior a la aparición de la enfermedad
Tiempo de exposición o tiempo de latencia compatibles

  EXISTENCIA DE FACTORES DE RIESGO EXTRA LABORALES 
DESENCADENANTES ?? Diagnostico diferencial de patologías 
similares relacionadas con factores extralaborales .

  ASOCIACIÓN ENTRE SINTOMATOLOGÍA Y EXPOSICIÓN 
LABORAL

 INCLUIDA EN RD DE ENFERMEDADES PROFESIONALES .



PRINCIPIOS DE EXPOSICION 

Intensidad mínima de exposición

Duración mínima de exposición 

Periodo de latencia máximo

Periodo de inducción mínimo 



¿CUAL ES  LA 
ESTRUCTURA DE LA 

NUEVA LISTA DE 
ENFERMEDADES 

PROFESIONALES ?



ANEXO 1
     Grupo 1: enfermedades profesionales causadas por 

agentes químicos.
      Grupo 2: enfermedades profesionales causadas por 

agentes físicos
      Grupo 3: enfermedades profesionales causadas por 

agentes biológicos.
      Grupo 4: enfermedades profesionales causadas por 

inhalación de sustancias y agentes no comprendidos en 
otros apartados.

      Grupo 5: enfermedades profesionales de la piel causadas 
por sustancias    y agentes no comprendidos en alguno de 
los otros apartados.

      Grupo 6: enfermedades profesionales causadas por 
agentes carcinogénicos.



ANEXO 2

   Lista complementaria de enfermedades ,cuyo origen 
profesional se sospecha y cuya inclusión codificada 
podría contemplarse en el futuro. 



ALGUNOS RECURSOS 
1.   REAL DECRETO 1299/2006, de 10 de 

noviembre, por el que se aprueba el 
cuadro de enfermedades 
profesionales en el sistema de la 
Seguridad Social y se establecen 
criterios para su notificación y 
registro

2. ORDEN TAS/1/2007, de 2 de enero, 
por la que se establece el modelo de 
parte de enfermedad profesional, se 
dictan normas para su elaboración y 
transmisión y se crea el 
correspondiente fichero de datos 
personales.

3. Bibliografía especifica INSHT
4, Guía de Ayuda para Valoración de las 

Enfermedades Profesionales ( INSS)
5. CIE 9







CASO 1

Trabajador, de 22 años , carpintero en empresa de astilleros desde 
hace 15 meses , que presenta  cuadro de lesiones ezcematosas en 
ambas manos ,con mal respuesta al tratamiento . 

En la evaluación de riesgos de puesto de trabajo, existe riesgo 
moderado por exposición a resinas , poliéster, acetona y derivados del 
caucho . 

Valorado por Dermatología que diagnostica Dermatitis  de contacto 
irritativa .

Antecedentes Personales: sin antecedentes de interés 
Antecedentes Laborales: es su única actividad laboral , a excepción de 

prácticas en formación dual , que realizó  para completar modulo 
profesional, y durante las cuales no presentó ninguna sintomatología .



CRITERIOS CLAVE VALORACION DE 
UNA EP

   CARACTERISTICAS CLINICAS : 
Las características clínicas de la enfermedad deben coincidir 

con lo que se conoce de dicha enfermedad y los síntomas y 
pruebas complementarias deben ser coincidentes..

  CRITERIO DE TEMPORALIDAD:
La exposición es anterior a la aparición de la enfermedad
Tiempo de exposición o tiempo de latencia compatibles

  EXISTENCIA DE FACTORES DE RIESGO EXTRA LABORALES 
DESENCADENANTES ?? Diagnostico diferencial de patologías 
similares relacionadas con factores extralaborales .

  ASOCIACIÓN ENTRE SINTOMATOLOGÍA Y EXPOSICIÓN 
LABORAL

 INCLUIDA EN RD DE ENFERMEDADES PROFESIONALES .







CASO 2
DUE de 55 años, trabajadora en Centro de Salud 

Urbano ,diagnosticada de psoriasis hace 25 años , que presenta 
lesiones en codos con grietas en las manos .

Antecedentes personales :  Liquen crónico  y Dermatitis 
atópica.

Utilización de guantes de látex en su trabajo. Hace un año 
comienza con pequeñas pápulas eritematosas confluentes en 
ambas manos , que posteriormente se extienden a los dos 
miembros superiores  y cara , lo cual motiva IT de la 
profesional , con mejoría de los síntomas .Tras la 
reincorporación , reaparición de la sintomatología , por lo que 
es derivada a Dermatología para estudio detallado . 

Se realiza analítica con estudio IgE especifica al látex que 
resulta negativa .

Consulta dermatología: diagnostico de . alergia al tiuram.



CRITERIOS CLAVE VALORACION DE 
UNA EP

   CARACTERISTICAS CLINICAS : 
Las características clínicas de la enfermedad deben coincidir 

con lo que se conoce de dicha enfermedad y los síntomas y 
pruebas complementarias deben ser coincidentes..

  CRITERIO DE TEMPORALIDAD:
La exposición es anterior a la aparición de la enfermedad
Tiempo de exposición o tiempo de latencia compatibles

  EXISTENCIA DE FACTORES DE RIESGO EXTRA LABORALES 
DESENCADENANTES ?? Diagnostico diferencial de patologías 
similares relacionadas con factores extralaborales .

  ASOCIACIÓN ENTRE SINTOMATOLOGÍA Y EXPOSICIÓN 
LABORAL

 INCLUIDA EN RD DE ENFERMEDADES PROFESIONALES .





DIRECTRICES PARA LA DECISIÓN CLÍNICA EN ENFERMEDADES PROFESIONALES



Caso 3
Paciente de 53 años  .profesión DUE en Centro de Salud 

desde hace 10 años ,portador  asintomático de VHC desde 
año 86 .

 Valorado por Vigilancia de la Salud en el año 2010, 
iniciando tratamiento con interferon ese mismo año, tras 
diagnostico de cirrosis por VHC . 

Antecedentes laborales: Trabajador  en Servicio de 
Hemodiálisis de Hospital desde 1982 a 2005 .Dos 
compañeros de su mismo servicio, cirrosis hepática por 
VHC.

Evaluación de riesgos : exposición a agentes biológicos.



CRITERIOS CLAVE VALORACION DE 
UNA EP

   CARACTERISTICAS CLINICAS : 
Las características clínicas de la enfermedad deben coincidir 

con lo que se conoce de dicha enfermedad y los síntomas y 
pruebas complementarias deben ser coincidentes..

  CRITERIO DE TEMPORALIDAD:
La exposición es anterior a la aparición de la enfermedad
Tiempo de exposición o tiempo de latencia compatibles

  EXISTENCIA DE FACTORES DE RIESGO EXTRA LABORALES 
DESENCADENANTES ?? Diagnostico diferencial de patologías 
similares relacionadas con factores extralaborales .

  ASOCIACIÓN ENTRE SINTOMATOLOGÍA Y EXPOSICIÓN 
LABORAL

 INCLUIDA EN RD DE ENFERMEDADES PROFESIONALES .









.
Paciente de 53 años , trabajador de subcontrata de REPSOL , EN PUESTO 
DE APOYO DE DESCARGA Y CARGA DE COMBUSTIBLE
 En 2014 , presenta cuadro de polineuropatia sensitiva , que precisa ingreso 
hospitalario , siendo diagnosticado de Guillain Barre .
En Enero de 2017 , reaparición de sintomatología con polineuropatia sensitivo 
motora, con empeoramiento progresivo , Tras  estudio neurológico se 
diagnostica de polineuropatia de origen desconocido . 
Antecedentes personales : intervenido de catarata y desprendimiento de 
retina en año 2017 . No otras patologías de interés . No hábitos tóxicos. 
Antecedentes laborales :  el trabajador  se encentra en las mioma empresa 
desde hace 22 años , no habiendo cambiado de puesto de trabajo ,.
En la Evaluación de Riesgos de su empresa, existe riesgo moderado de 
exposición a hidrocarburos, petróleo y gasolina. 
No existen casos similares  en otros trabajadores .

Caso  4



CRITERIOS CLAVE VALORACION DE 
UNA EP

   CARACTERISTICAS CLINICAS : 
Las características clínicas de la enfermedad deben coincidir 

con lo que se conoce de dicha enfermedad y los síntomas y 
pruebas complementarias deben ser coincidentes..

  CRITERIO DE TEMPORALIDAD:
La exposición es anterior a la aparición de la enfermedad
Tiempo de exposición o tiempo de latencia compatibles

  EXISTENCIA DE FACTORES DE RIESGO EXTRA LABORALES 
DESENCADENANTES ?? Diagnostico diferencial de patologías 
similares relacionadas con factores extralaborales .

  ASOCIACIÓN ENTRE SINTOMATOLOGÍA Y EXPOSICIÓN 
LABORAL

 INCLUIDA EN RD DE ENFERMEDADES PROFESIONALES .









CASO 5
Trabajadora de empresa manufacturera de 55 años de edad.
Presenta deformidad primer y segundo dedo de la mano 

derecha con segundo dedo en resorte
Antecedentes laborales : trabajadora en campañas de fresas 

desde el año 1987.
Se deriva a traumatología que diagnostica Dupuytren segundo 

dedo mano derecha y artrosis degenerativa más acusada en 
primer dedo mano derecha En tratamiento rehabilitador, 
pendiente evolución para tratamiento quirúrgico.

Evaluación de riesgo : movimientos repetitivos y posturas 
forzadas -



CRITERIOS CLAVE VALORACION DE 
UNA EP

   CARACTERISTICAS CLINICAS : 
Las características clínicas de la enfermedad deben coincidir 

con lo que se conoce de dicha enfermedad y los síntomas y 
pruebas complementarias deben ser coincidentes..

  CRITERIO DE TEMPORALIDAD:
La exposición es anterior a la aparición de la enfermedad
Tiempo de exposición o tiempo de latencia compatibles

  EXISTENCIA DE FACTORES DE RIESGO EXTRA LABORALES 
DESENCADENANTES ?? Diagnostico diferencial de patologías 
similares relacionadas con factores extralaborales .

  ASOCIACIÓN ENTRE SINTOMATOLOGÍA Y EXPOSICIÓN 
LABORAL

 INCLUIDA EN RD DE ENFERMEDADES PROFESIONALES .







CASO  6
Celador conductor de 56 años . 4 años de antigüedad en la empresa. 
Presenta dolor y tumefacción rodilla derecha con impotencia 

funcional de una semana de evolución, valorado en la Unidad, 
existiendo a la exploración afectación meniscal rodilla derecha.

No antecedente traumático .
Actualmente en tareas de TRM , puesto que desempeña desde el 2002.
Anteriormente desarrollo su tarea en almacén del Distrito de APS.
Se deriva a traumatología , donde se diagnostica de rotura meniscal 

antigua. Se realiza infiltración con mejoría clínica evidente. 
Evaluación de riesgo : manipulación manual de cargas , conducción. 

Uso de PVD



CRITERIOS CLAVE VALORACION DE 
UNA EP

   CARACTERISTICAS CLINICAS : 
Las características clínicas de la enfermedad deben coincidir 

con lo que se conoce de dicha enfermedad y los síntomas y 
pruebas complementarias deben ser coincidentes..

  CRITERIO DE TEMPORALIDAD:
La exposición es anterior a la aparición de la enfermedad
Tiempo de exposición o tiempo de latencia compatibles

  EXISTENCIA DE FACTORES DE RIESGO EXTRA LABORALES 
DESENCADENANTES ?? Diagnostico diferencial de patologías 
similares relacionadas con factores extralaborales .

  ASOCIACIÓN ENTRE SINTOMATOLOGÍA Y EXPOSICIÓN 
LABORAL

 INCLUIDA EN RD DE ENFERMEDADES PROFESIONALES .







CASO 7
Trabajadora medica EBAP de 43 años que presenta  ulcera corneal en 

ojo derecho  sin respuesta a tratamiento antibacteriano convencional. 
y finalmente realizándose la enucleación  del ojo derecho dos meses 
después del primer diagnóstico.

En cultivo   se detectó hongos filamentosos sin otros contaminantes . 
AP : portadora de lentes de contacto. 
Sin enfermedades concomitantes . 
AL : medica  en SAS  desde 4 años  anteriores , estando ubicada en 

mismo centro de trabajo desde hace 12 meses .  
Evaluacion de riesgos : exposición a riesgos biológicos .



CRITERIOS CLAVE VALORACION DE 
UNA EP

   CARACTERISTICAS CLINICAS : 
Las características clínicas de la enfermedad deben coincidir 

con lo que se conoce de dicha enfermedad y los síntomas y 
pruebas complementarias deben ser coincidentes..

  CRITERIO DE TEMPORALIDAD:
La exposición es anterior a la aparición de la enfermedad
Tiempo de exposición o tiempo de latencia compatibles

  EXISTENCIA DE FACTORES DE RIESGO EXTRA LABORALES 
DESENCADENANTES ?? Diagnostico diferencial de patologías 
similares relacionadas con factores extralaborales .

  ASOCIACIÓN ENTRE SINTOMATOLOGÍA Y EXPOSICIÓN 
LABORAL

 INCLUIDA EN RD DE ENFERMEDADES PROFESIONALES .







CONCLUSIONES 
La  enfermedad profesional es tarea de todos los 

agentes implicados .
Es necesaria la actualización del listado de 

enfermedades profesionales  que sea reflejo de los 
cambios en los modelos económicos, productivos  y 
sociales .

Incidir en la importancia del aspecto preventivo de la 
comunicación de la EP : no banalizar el riesgo . 

Recordar que la salud poblacional es reflejo de la 
salud laboral de su población.



Recomendación de la OIT en 2010  de incluir dentro del 
grupo 2 los trastornos mentales y del comportamiento
Aparecen riesgos nuevos  relacionados con el mayor 
desarrollo del sector servicios y de las tecnologías de la 
comunicación y de la información  que necesitaran 
medidas preventivas especificas .
Todo ello precisa una buena vigilancia de la salud  tanto 
individual como colectiva .
Incidir en la importancia de la prevencion y gratificarla , 
no solo sanciones
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